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-
V Asamblea Nacional Veterinaria, Manifiesto a los veterinarios eS:I?,a-

ñoles.-.:-.Estáya eh prensa ,y muy' pronto se .distribuirá entre. la clase .el siguiente
Mamflesto: ' '

-Honrados en la' IV Asamblea Nacional con la confianza de la Clase, para orga-
nizar este nuevo Cónclaveen- el que hemos de dar la primera muestra de vitalidad
de Unión Yeterinaria Nacional, querernos cumplimentar esa deuda de honor que,~ ,
pesa sobre nosotros. , _ r' , "" ' •

AÚn ~l:Ier1a!lgtatamente en nuestros oídos las manifestaciones de entu~asrp.o "q~e
se desbordaron 'en la rv Asamblea Nacional, celebrada en-Barcelona, en .las que tan-
tas muestras 'de vitalidad dió la Clase. " " -

, Creyendo llegada la;hora'de enterrár.et-iudívíduaüsmo, para fermát un compac-
to bloque que sirva de muro de contención a las ligeras corrientes de desviación, a
fid de convertir en verdadero-torrente el cauce progresivo, hacernos un llamamiento tÓ,

a todos, los-veterinarios españoles, sindistjncíones jerá'rquica~, recabando la coope-
, ración detodos, para la realización de la gran obra que -se nos ha encomendado.

Queremos consohdar la Unión, con un~ Asamblea' rnagna.tque ha de celebrarse
~11 Valladolid, en los días 24 al 2$ de Octubre, y, al efecto, rogamos a todos se apre-
suren a enviar,' su adhesión y sú cuota,' ya que la suma de esos elementos, es la que
ha de vigorizar .la vida de la Veterinaria española. . '

A lbs fines indicados y además de los temas que por separado 'se anuncian en este'
lIamamientp, en la -mencienada Asamblea se dedicará, una seccién especial, Rara -ocu-
parse única y exclusivamente -de la consolidación de Union Veterinaria Nacionál.

Por primera V$!Z se da-el caso de qu~ los encargados de hacer un llamamiento de
índole tal, seamos los de humilde condición; quizá esta circunstancia consiga enterrar
en la sima-del olvído, a la desunión (por no darla otro nombre), que siempre ha rei- _
nado·enlas altas esfera~ y .haga que resplandezca en el campo de 'la Veterinaria el
sol de la justicia, ya que con Unión sincera.: lograremos sin g~ndes. esfuerzos la ob-
tención de nuestras reivindicaciones. /

Comprendiendo que no- es ocasión ésta 'de gastar el tiempo en tlorílegios litera-
nos, os presentamos los temas que han de desarrollarse, cuya oportunidad e' impor-
tancia no necesitamos ensalzar, ' ,

Sí' grande es nuestra humildad, mayor ~esaún nuestro amor por el engrandecí-
miento. de la Clase, el cual nos impulsa a -llamaros a todos á la acción, persuadidos
de quejcs momentos" actuales son de vida o muerte para fa Veterinaria patria, y si
Icfsveterinarios queremos una Veterinaria grande la hemos de conquistar con obras,

I •no 'con palabras. I • ,', _ •
, , ~

" 'Unión Nacional'
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T~MA'S V p.oNEN:res.-LSecciófl cienti.fica.-·cM~tade¡'ol, éima~ás 'frigoríHcas y .car
niceríasen el ejército». PONente, don Manuel Medina.

«Estado actual y medios de fomento de fa producción hípica». Ponente, dor
León Hergueta. ' ~

-Laboratorics bacteriologieos y análisis en' Veterinaria militar •. Ponente, don [e
rónimo Gargallo. > , '. , •

'Sección profesional>: -Necesaria' orientación de la enseñanza Veterinaria en Es
paña», Ponente, don Aureliano González Villarreal.

«Los servicips de inspección Veterinaria en su adaptación 'al desempeño, de lo:
mismos en ·el ejercicio rural: Modificaciones que sé imp.onen en los reglamentos vi·
gentes ... Ponente, D.' Eñrique González.. _' " I

, sección de interés general=-:« Necesidad apremiante de una Caja .de Reslstencu
y Socerros. - Reglamentación». Ponente, D. Fernando Arribas.

«Cultura. y edueación social enlos Veterinarios». Ponente, D. Ricardo Conde.
«Funeión social de la-Veterinaria' en la reconstitución y progreso de España». Po,

~nte D. Juan Roí Codina. ,
, --.Influencia de, la prensa. en la dignificación .de la clase •. Ponente.D. -Nícéíorc

" Velasco. • 'Ii"

, '" ,Sección única.-r.n esta sección, se tratará .única y exclusivamente de 'Unión Ve,
,0# terinaria Nacional y oportunamente se. anunciarán los trabajos que han de discutirse

BOLETIN'01: AOHJ¡:SIóN~-lndepenrlientemente del Boletín de ingreso en, la Un:ió"
, NabonaL Veterinaria, que ya se repartió 'en fecha oporuma con el correspondiente

Manifiesto, los compañeros que deseen ser miembros de esta magna Asamblea quinta,
y deben desearlo todos, han de llenar el siguíente boletín .de adhesión, que remttiran
firmado. a D. Nicéforo Velasco, calle de, Francos, núm. 24, Valladolid;

D. '(1) ,
, \,' .

Vetesínarlo residente en. ~ " . pro-

·yi~cia de. , . " " desea figurar corno asambleis-

ta, paralo cual envía (2). la cuota de diez
pEsetas, rogando que opórtunameñte le. se~ remitida la d~cumen~

taeión correspondiente.. ..
a. . de; de 1921

.'" (Firma)

(r) Nombre d~l asambleísta ti organismo,
(,2) Giro postal, cheque; etc,

Nota.~Las die~ pesetas de cuota deben remitirse '8. D. Cartos

Diez BIas, calle de San Nicolás, mini. 1r. V~lIado~id.

. .
No. creemos necesario estimular a la Clase para que realice este supremo acta ~e

.afírrnación en Sil fé unionista, que es redentora. Todos, COln9 ún So.10hombre y mo-
vidos por un solo impulso, debernos asistir' a la V Asamblea' Nacional V.eterinaria.
Acaso. ella sea el génesis de la nneva vida. Pidamos que se haga la iuz~ y como lo pi-
damos con fé, la luz será hecha,. '

. \
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'Profesor"¿cuánto lé'd,ebo? ',[
Cuando .el dueño del animal curarlo lehaga esta pregunta, no 'Qlvide'destinar,

un !~nto por ciento del importe a nuevos libros.
Gasta usted diez pesetas en uno, .en 'elde Cayetano López:

Los Huéspedes del C,orr~t-Sus enfermedadess=Sus remedios
que describe todas las enfermedades de, las aves y conejos y.en pocas lloras está
en condiciones de capitalizar los conocimientos adquiridos. ¿Hay 'negocio me-

" . 'Jor, más rápido y más honrado? ' ., ,
Preséntación adecuada,' cerca de 400 páginas, ~2 grabados. En tela, .sumarnente
sencillo, etc. ~I dinero que se gasta ,en libros es el más lúcrativo. Haga usted .

.' mismo la prueba enviando el importeal autorde:ést~:YalenGia, 406,1.°, l.a, Baic'elona.

'. eue~.tiones· R'ent-raJé,s
La vuelta a:l~ tierra.-E1 entusiasta"Y' culto senador, don Jesé ~lía~de Molins,

en un btii'lante -dis'curso se ha ocupado del importante problema de reintegrar al cam-
po 'Jos brazos queemigran a la ciudad, proponiendo soluciones que estimamos acer-
tadfsimas. ( . • . ' '. ..' , \

. También ha acordado el Senado tá necesidad de' promulgar una ley de Fomento -,
pecuario, cada vez más necesaria, . j.) '. • f

Para conocimiento de nuestros "Iectores, con mucho gusto reproduclmosla parte
fundamental del discurso del Sr. Elías de Molins: '
I -Todcs sabemos que sólo se cultiva en nuestro país el 50 ~or roo de, la tierra,

y, en cambio, de nada servirá que a la infinidad de f~milias que estan, en las grandes
.poblacíones y e!! los grandes centros fabriles ei1' la mayor miseria" sé -les procure ali-
vio pasajero. Yo no me niego a que se les den auxilios, antes por el contrario, en-
tiendo que debe favorecerse en <lo posible y proteger a los obreros sin trabajo, pero
es indudable que: esto' es sólo alivio momentáneo. Hay que ir. al fondo, a la entraña
del problema, y por tanto, juzgo que el Gobierno debe preocuparse de. una manera
inmediata de buscar los medios Que -conduzcan a que vuelvan' las familias y los indí-
viduos que lo deseen al campo, dándoles toda clase.de facilidades y lesauxílíos que
sean preeisos, ' '. ~, / ".'" ~'.,' '.

Yo bien sé que el Gobierno tiene un proyecto de ley, presentado en 'Ia otra Cá-
mara, sobre colonización, 'Para llevar gentes al campo/pero lo que temo, señores,
es que este proyecto, que no he examinado, pero .que no dudo será excelente, corta
lamisma' suerte que otros,' .teniendo en' cuenta la época estival en que estamos.

Yo' excitaría a S. S. para que tal proyecto no quedara 'extramuros, sino que se
aprobara. Entiendo que 'el Gobierno por sí $010 tampoco puede hacer obra eficaz, ,
sino que es necesario que las clasesdirectoras le auxilien:' y oreo que, .así como exis-
ten Juntas' industriales, las debería haber mixtas de industriales y agricultores, con el
auxilio de los Gobiernos Municipios y Diputaciones, para -que 'facilitaran .elementos,
procurando qué muchos obreros se reintegraran al campo. ,-

En el IX Congreso Internacional de: A~ricultura presenté una moción en este sen- "
tido, y con la venia de la presidencia la inserté en el DIario, por .sí su conocimiento
fuera (¡tiLHay que procurar que se reintegren al campo los obreros, y así descon- ,1
gestionaremps las grandes ciudades, conjurando muchos peligros. Pero no basta esto:
e~necesario que cuanto antes se procure, como en Francia, fomentar. la pequeña: pro-
pIedad rural. Con esta tendencia presenté yo una proposición, de que se dió primera
lectora, deseando que los cultivadores pudiesen adquirir' los terrenos que trabajan.

Yo rogaría al señor Ministro del Trabajo que acogiese estas' iniciativas, modestas

1,
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. por ser-mías" en las (males, sj ,tienen la bondad de ñiarse, qtfi~á_ encontrarán los se-
" ñores-Senadores alga aprovechable. " ,

- De,cía mí ,prOflosicíón: '- ,
«Se declaran libres, del impuesto fiscal per el traspaso de propiedad las adquisi-

ciones-de tierras hechas por los criltivadores, y las escrituras se 'formalizarán en pa-
pe! de oficio, determinándose en un .reglamento los derechos notariales y, de!"Regis-
tro .de lá, Propiedad Y",tam'bién.,l;s condiciones y requisitos necesarios para obtener
dicha. exten~i6n.,/ ' -. -. • - _ ,. '< Mientras no esté establecido el crédito agrícola por medio de una "ley / el J:stnclo,
por medio del señor Ministro de -Haciend,a, gestionará cerca del Banco 1Iipotecario
cuantas combinaciones sean prácticas a)in de hacer anticipos a módico interés Y en lo

.necesario con garantía del' propio Estado, para f~cilitar la adquisición de tierras 'a los
peqneños cultivadores, "dictando también .para ellos el oportuno reglamento.

También recabará el Estado del Bañcode España con tnotivo de la prórroga del'
privilegio que expira en 31 de Diciembre de 1921, que; sinperjuicio de mejorar Ias
condiciones con que actúa mente realiza' las operacíones con los Sindicatos agrfcolas,
destine- un tanto por ciento de sus beneficios a facilitar antieipos-a los.propios Sindi-
catos, para que por su mediación puedan adquirir legítimamente fierras los' peque-
ños labradoresy hallar los auxilios necesarios para. su cultivo; : .' ,

. Quedarán exentas del pager dé 'contribución, durante cinco años, las tierras ad-
~ ~ quidda,? por culñvadores cuya éxtensión no pase del número de 'hectáreas ..que se

déÍermiñarán en el ,reglamento que se dicte, prevea información entre.las ASQciaciones
agrícolas-. ' _' '- , . "

. No quiero molestar' la atención del. Senado, pues comprendo que e~tos' asuntos,
, interesantes en sí, -ITO importan á todos por igual. 1.

En la ,cuestión del paró forzoso, he de decir .que la junta de eolonizacion la, da
importancia, no sglo en 'cuantc.a' las industrias, siné porque es causa de la agrava- ,
ción de laS grandes cuestiones sociales en Extremadura y enAndalucía. Existe el paro
forzoso en la agricultura durante cierta parte del año, y, para prevenirlo' el Instituto
de Colonízacíón apunta que hay que' proporcionar a los, obreros del campo los me-
dios de adquirir pequeñas propiedades, 'pues así, en las, épocas en que no -~IlY'traba-
jo, serviría de sedante y auxilio el cultivo deIa tierra, y donde existen latifundios el
problema perdetíg -mucha parte-de .su gravedad, / ' .

C.reo~que el señor, Ministro de, Trabajo compreride a lo que me .diríjo al insistir
en la.necesidad de fomentar la 'pequeña: propiedad rural para salvar estos conflictos.
En'Prancia, hace poco, el Senado aprobó una proposición, por/virtud de 'Ola.cual a
los obrero~, inclúso industriales, cen-Iondos .del crédito -destinado a las casas baratas,
se.les da los medios de ser dueños de un huerto? y de.uin reducido establo par-a la

,/ cría de ganado, para-dedicarse ,~n los mementos de paro ..al cultivo de I~;íierra,
y no sjgo, porque esta es materia más.bien de una interpelación que, de una pre-

, gU~tB:I,rogando al señor Ministro de Trabajo qti~ procure que! cusnzo antes, sea ley
el proyecto que está en la otra Cámara. Todos hemos de.ayudarle para ello. Además,
sol'icito del Gobierno que preste atención' al problema urgentísimo, inaplazable, del
crédito agrícola, que hasta ahora no es .más que una aspiración sin realidad.
',' Tarni?~é!1lIamp la atención sobre la.necesidad de una 'ley de 'fomento. pecuario,
base esencial de nuestra riqueza agrícola, a cuyo efecto presenté ya una proposición
de ley..que contiene los principios y reglas fundamentales indispensables para la es- ,
trec;:bapnion pe la ganadería y de la agrictíltura patrias. (Muy bien),.' I

, Y dando las gracias al señor Ministro ya la Cámara.-me siento».
J MOCIONESQU¡;'fUI;:RONAPROBADASPOREL IX CONGRESOINTERNACIONALDE A'CilRl-

éUCfuRA, A QUE~E HAREfERIDOEL SEÑORELiAS ÓE MOLlNS-EN SU DISCUR.SO:LARE!N-
TEG.RACIQN DE LOS , BR,EROSAL, ~~e.(j),-:-E$te es un problema intenso, hondo~ a la ve'"

\.~ ,'~
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'agl'i'cola''Y social. La emjgr.aci6n en diez años .ha aumentado en tEspaña en . un 1Ot), .
por I·QO,y los campos se van despoblando cuandp existen tierras incultas en la pro- ,
porción de -47 a: 4,8· por 100. Las causas son harto notorias ''; sabidas, y es - urgente ' ;-
acudir en lo ppsible al re~medio de males-añejos 'j' profundamente ar.raigados", si no . :

. querernos ver, morir. por consüción y abandono' el ramo de riqueza único, Iundamen- ,
to y base de los demás, de nuestra Patria. '. • , .'

En' la, emigración de 'los campos hay, una, gran' corriente," sin duda: la. ináyót, que
se dirijea Ias grandes urbes, 'hasta el punto de, que, -'por ejemplo, Barcelona, ' según
datos oficiales, a Iberga en su' seno una población euyo 40 por f 0(,)es forastera, pro-

, cedente principalmente del campo. Aunque esta corriente'excesiva éemsütu'YI1 un gran
pé'rjuicio para la agricultura; es un mal, menor, y tiene su compensación cuando les-
inmigrados hallen útil, constante y remunerador empleo en la industria, comercio o,"
bien en oficios 'y¡ 'colocaciones; pero los hecbos'demuestran con desconsoladora ....~vi-
dencia que existe en 'Barcelona y otras urbes españolas utia masa enorme' de gentes, ,) ~
de, familias, que, 'aptas para el trabajo rio hallan' rriedio para.subvenir.ra 'su subsisten- ,

, cia. Esta masa de gentes viene a aumenta .. el contingente delrconglomeradc anónimo,
que es explorado, por- los enemigos" del orden 'social. " 0

ha manera como viven' la mayoría' de gentes sin trabajo, 'Ü que no lo tienen segai-
'do" 'sobre todo 1as mujeres" bajo ~el punto de vista llig!énico 'y la,. moral ....constituye
un triste euadro, que' conocen o adivínan todas las.persenas que sienten preocupacién
por estos, problemas. . . ' . • . ,. ~ ,
, Estos motivos me indujeron :t presentar en el Congreso Internaciqnal ,de.,Agl'i0ul"'~ ,

tuta, celebrado enMadrid, ~a siguiente moción, q~e tuveIa-honra <te que fuera ªpf'O--~_
báda por unanimidad, y que suplicoa la mesa se publique en el Diario;' como re-
cuerdo de antecedentes, hoy que eS de palpitante interés cuanto, se refieré ~ asuntos ..
de ..orden social en 'beneficio de lá clase obrera; " ,~

" «Dadala úrgente necesidad de remediar en Id posible: él a~tual funesto éxodo
rural, se impone procurar por todos los medios reintegrar' a los campos a -los labra-
dores qtí~invaden las grande-s ciudades y carecen de recursos' .,y ocupación, 'hecho
que constituye en primer lugar, un grave perjuicio para la clase obrera, qu.e, con, el·
exceso de población, ve 'aumentada la oferta sobre la.demanda de brazos, ¡¡- es moti- '
vo, además, de seria preocupación" para los ,\1uniciplos., para el 'rPi~'mo'Estado y la
sociedad en general, que alberga én su seno unta ma.s,a flotante inquieta," mísera- dese'
valida, a la que tiene el deber dé socorrer por el único medio digno y'eficaz;'-qa,é es .:
el trabajo. _ ' - '. . ' ,- " -, .:....', .' ,'~

.: A este fin, sería conveniente: ", '.,. , ,
P}imel'O. Que 'Ios Municipios de las gra'ndés ciudades, con el concurso del Esta-

. doy de la Provincia" constituyeran ]tin'tas tituladas de reintegración a los campos,
par:a procurar de 'un modo práctico y eficaz que vuelvan a los mismos las familias de
cultiJ¡aeores ~In trabajo, proporcianandoles para ello-medios y facilidades. ' .

Segundo, L::(5clases directoras, cumpliendo el inéludíble deber que tienen de
, 1,

interesarse en tos problemas sociales que a todos afectan, deben coadyuvar a 'la obra .
de reintegración a-los campos, '.agrupándose, constituyendo Centros de acción' soc1al,
allegando recursos" para proporcionar terrenos, instrumentos pe trabajo, abonos, se-:
millas, etc.i.etc., a fanrilias de cultivadores que quieren volver a las tareas agrícolas.
Ii este fin, dicha Junta debería hacer activa propaganda, reunir fondos procedentes de
donativos y snscrtpcioness lotertas, ele" etc, pidiendo al Estado _el uso de terrenos
baldíos y abriendo concursos j haciendo llamamientos altruistas a los propietarios y
Municipios rurales, adjudicando a los mismos medallas, diplomas y distinciones 'ho--
noríficas. El mismo, Estado debería crear una .distinción especial de caráter social, in-
dustrial y agrícola, para premiar y servir ,de estímulo a Jos que coadyuvaran a la
-qbt~ de- reintegra.r familias de braceros al campo, Tambren .con leve sacrificio po-

, I
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\ . drfah prestar a 'aquella, obra su concurso las Co;npáñías de ferrocarriles,' facilitando

~I·transporte de persones. útiles y efectos de meriaze». .
Como adición j complemento de la anterior moción en el propío.Congrese Inter-

nacional, se votó, también por unanimidad, que debía recomendarse que las familias
'ojndividuos .pobres.rsjn trabajo, establecidos en las grandes urbes procedentes del

, cámno, antes.de procurar reintégt.árl~s a .ellos debían hallar en una propiedad del
Municipio' o del Estado su 'regeneración rnatenal y moral, con enseñanzas prácticas y
auxilios. \ .', '/ I

. 'Profundamente convencido de qqe las ~ie'ntaciones-~~ñalada!? en ambas mocio-
nes; patrecínadaspor el Estado y Corporaciones populares ypor personas de preso
Jigio, entusiastas' por el bíeu, amantes de su patria, podrfari conducir a realizar una
obra social, importante y transcendental, né vacilo en exponerlas para que se. medite
sobre t'Jlas. y se vea 'si con las oportunas ampliaciones y modificaciones' pueden lle-
varsea la práctica: l' • 1, " '

~ bá creación, de '!:!ranj.as ele patronato particular, modestas en un principio, donde
cada día se diera instrucción práctica af!ric0bi, sobre todo, .deJa pequeñ~ industria
apícola, avícola, tan importantes en el el resto de las naciones de <Europa, donde .tu-
viera cabida la industria.nrral de la mujer (menagere). sería un" plantel de útiles y
buenos obreros' al ser reintegrados-al cainpo, dando a unos auxilios para que se es-
tablecieran- porsu cuenta con sus familias, o procurándoles a otrOs empleos en pro-
piedades panicirlares, 'donde-serían excelentes elementos para el progreso de nuestta. It . , , ~ "agncu urll. , . .' .. .

., Aceptada la idea, todo lo relativo .a 'la organización y medios de llevarlo-a la prác-
tica ha de ser la misión .de las ilustres personas que con espíritu altruista, formen la
Junta social de reintegracién de obreros al ~ampo... .' ,'.,'

\Di$posicion~~':ministeri~les
Ministeriq de fa OuerrÁ. DESTINOS.-R. O. de 26 de julio /de 1921 .(D. O.

núm. 163).;-·':'Dispone que los oficiales del Cuerpo de Veterinaria 'Militar comprendi-
dos et,l la sizuienté relación, que da principio con D. Guillérrno Espejo Mirones y
termina con D. 'Al,hado!' Santiago Górnez, pasen a 'servir los destinos que en la mis-
ma se les señalan, incorporándose con, ur-gencia los destinados a África. -

veterinarios·primeros. - D: Ouillermó, Espejo -Mirones, de reemplazo voluntario
- en la segunda región, al tercer regimiento de Artillería de MQñtaña, art. l O del real

decreto de '21 de Mayo de f920 (C. L.,núm. 244) y caso 6.? de la real orden cireu-
lar-de 12 de Diciembre de 1900 (C L. núm. 237);' D. Juan Jofre Petit, de reemplazo

. voluntario en la cuarta región, al séptimo regimiento de Artillería ligera. arto 10.° del
real decreto de 21 de Mayo de 1920 (C: Ls núm. 244) y. caso 6.p de la, real orden
circular de 12 de Diciembre de 1900 (C: L. núm. 237 j, Y D. Enrique Esteban Mar-
tínez, del séptimo regimiento de 'Artillería ligera, al Tercio' de Extranjeros, real de-

, creto -de 30 de Junio último (D. O. núm. 143).' '(F). ,
Veterinarios segundos=-D ..Ramón Tomás Saura; d~l Depósito de recría y doma

de.la séptima zona pecuaria, al octavo regimiento de Artillería ligera (art. 1.0), y don
Francisco Acin Martínez, de la Comandancia de tropas 'de Intendencia de Melilla, al
décimo regimiento de Artillerja, pesada (art. 1;°).
. Yeterinarios terceroe=-D, Patricio Alonso.Santaolalla, 'del regimiento mixto de
Artillería de Ceuta, al de Lanceros de España, 7.° de Caballeríatart. V), en plaza
de segundo; D. Faustino González Duran, del primer regimiento de Artillería pesa-
da, al mixto de la misma Arma de Ceuta ....real decreto de 30 de junio último (D. O.
núm .. 143), en plaza de segundo. (F), y D. Amador Santiago Górnez, del regimiento
Cazadores de Talavera, ~5.° de Caballería, a la Comandancia de tropas de Intenden-

\' \
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da d~ MelilJa, real decreto.de '30 de Junio último (D~.O.núm. 143),'én 'plaza de
segundo. (F). ,, ,

'-<

'r
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"

Los pecuarios en .acCión.,....:.ALBACETj!,- Don Jóáquin Castellanos García, ins-
pector ,at:: rtrgrene y Samuad pecuarias de esta provincia, ha escrup una, noiabíe.« Car-
tíUa de vuíganzacion ciemífica sobre vacunacíony sueraterapia», que le fué premia-
da con diploma y medalla de plata por la Cá.,mara Agrícola Nacional de Barcelona y
ahora pubnca por su-cuenta 'et"tonsejo proviñeíal de fomento de Albacete, fiara re •.
.partirm profusamente entre los agricuuores y ganaderos ae dicha provincia, disuncío- '.
nes ambasmuy merecidas por esta Cartilla, que responde-peñeciamente a sus fines"

. pues está escrua en un lenguaje sencillo, preciso y claro y sIntetiza, muy bien la!¡
CUt:Sllones que trata., ,/ f , , • "

...BAlu::t;LÓNA.-t:l inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de esta provincíá, don
.jesús Luque, .na dado con gran éxito en el Colegio oficial vererinano, la OCtava y úl-
. tima conferencl~ de este curso, tratando el tema -Diagnosuco clínicó de .la durina;

tratanuerno médico y -prcfirácnco s. '( , . '

Comenzó relatando con prolijidad .41e'datosobtenídos en su práctica y apoyado
1:011.las observaciones del profesor Lópéz Frórez . .las características dela tnpanoso-
miasis escogida, poni~'ndO en evidencia las' dlf¡,cullades de su diagnósLÍco clúuco por
no of~xcer mas 'que ~lgnos, aupicos y .riinguno patognomómco, SIendo 'las relaciones

, 'biológicas sr las necropsias' los mejores auxiuares. ._ ~
Lsiaotece para.ía uiagnosis dos puntos-de positiva deducción: la determinación

del mpanosoma en la sé!!.1grede los enfermos y la fijaCión del complemento; íncnnan-
dose por la eficacia ue esto último, como viene pracucandose en él' Instuuro de AI::-1
fonso XiJ, cuya técnica.explica someramente, .. .. ,

Aeo'nseja entre el tratamíenro arsenical la aplicaéi6n de, la' fórmula 606 o 'salvar~.
san, y 'mejor, modificado por, la 914, o reacción pe Erung, por no predisponer ésta a
fenomenos cardrovascurares y. renales, \"':' _

Analiza el arucutatío delreglamenro de paradas, combatiendo algunas de (as me-
didas por In~fi(}act:se injustas, incunándose por la debida' rernuneracion del 'profesor
encargauo de la constante VIgilancia de los sementares y l~ .indemrnzación, al dueño
del animal entermo incLl.hwle, sacnficado inexoratuernente. Opina, además,' que de-
biera 9bligarse ,penodlcamelUe, a la hemaioscopia uiagnósuca de tocos los repro-
ductores por comarcas, protuoiendo durante dos años la moma en la~ que h,ublera
reinado la ,durüia .epízocucamente. "''''

Higiene ,P~cuáriá

...

"
,Los titulares

Noiidis det,Patronato.-tNTRADAS.-Comunicaci0n de D.josé Mesa, veterí-
nario de Jódar (jaén), recunda el 29 de juno, ,en la que interesa que ,per no haber
SIOOnombrado velennario alguno 'para uésémpeñai upa plaza de vererínano titular
de aquel ,MUllIcipio se' le acjudrquen a'é.l1:omo grauñcácion tas ?50,pesetas con que
dicha plaza está dorada, ' -,,'

, . -Ülra de D. .Emíüo Ley te, veterinario de Sada' (Coruña), recibrda el ,30 de Ju-
lio;'en la que parucipa que no se han pre~entado l11a5 solrcuudes que lasuya a la

, vacante de '1ett:rmano ULular de, dicho Municipro. . ,.'
-Comunicaclon\!s de diversas techas y, al,llOi'idad'es' que se remiten a esta JUQ.ta

, de Gobierno y P atronare en cumphrrneruo de lo drspuesto en el artículo 38 del Re-'
glamerno de 22 de Marzo ue 1YOó. , /

Una actaracion.s-é: consecuencia de un error de copia' en el libro- registro de
entradas se anotó," 'i así 'apareció publícado en e( número 21 de este Boletín, pá~in~

" .

\ .
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233,' Q1Húl Jnspector de U:igJ.ieñey, gá'ni.dlld pecuarias de,' la provirtcia de Almena
-» había contestado .que no podía ocupársé de III clasifi,cación de partidos 'por' no'dispo-

ner de tiempo ni .de datos, cuando el Inspector que, envió esta cemunicación fué el.
'de Huesca,' - • ,', " -, , • " , .:,

-,sApDAs,-=Comunic~cióri de, 2& de.julío' al alcalde de Pozuelo. de AI~rcón (Ma-
_ drig) reclamándole antecedentes sobre la manera de estar provista la plaza. de vete-

, .rinario titular de aicbo Municipio; .' '. ,/, '" _

~

. '-Otr'a dé la misma fecha al. s-. Presidente del C61egLó Veterinario de' Alicante
, insistiendo' en "la ilegalidad del nombramiento de veterinario titular interino de dicho

I unícipio, hecho a favor del veterinario militar D,Luis Femández Mira, .
.. '. ' ,,-Otra de la misma (echa al gobernador ,¡:"Lvii.de Madeidreíterando, un escrito en

, e} qu~ se le. interesaba lí resolución recaída ea el recurso entablado por el veterina-
rio titular de Torrején de Ardor D. Manuel Oaviña sobre aumento de sueldo con-

Je. . e-, r , -c ..'forme a lo determinado en el Reglamento de Mataderos. . . ,
'" - Otra de la misma fecha al gobernador de Burgos reclamando contra el .nom-

bramiento de b Tornas Ortíz como titular de San Martín de Losa por, ser-este nom-
. bramienio antirreglamentario. -, " " ,,' . .'

-Varios comunicaciones de 30 ele Julio a Jo'Subdel~gaaos de Veterinaria dé la
provincia de Huesca remitiéndoles la .documentacién 'necesaria para! que .hagan la
clasificación de partidos titulares -de d,iclia, provincia: " -,

~ , =-Comünicaciones de varias fechas )' a varias autoridadés que/ se remiten en
cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 -de Marzo .de 'i906, \ '
, Vaca"ntes:- Titular 'd~ Cuevas de Vinromá J(CastelIón) con 7§0-pesetas, de suel-

do anual. Sohcitudes hasta el 12'del mes corriente. : ',./
" r '.. /-..., ,

i

, 1 .. . ... , / ' Gacetillas
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